
Resumen técnico 

Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado 
por el IASB. Para conocer los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 
 

NIIF 8 Segmentos de Operación 
 
Principio básico-Una entidad revelará información que permita que los usuarios de 
sus estados financieros evalúen la naturaleza y los efectos financieros de las 
actividades de negocio que desarrolla y los entornos económicos en los que opera. 
 
Esta NIIF se aplicará a: 
(a) los estados financieros separados o individuales de una entidad: 

(i) cuyos instrumentos de deuda o de patrimonio neto se negocien en un 
mercado público (ya sea una bolsa de valores nacional o extranjera, o 
un mercado no organizado, incluyendo los mercados locales y 
regionales), o 

(ii) que registre, o esté en proceso de registrar, sus estados financieros en 
una comisión de valores u otra organización reguladora, con el fin de 
emitir algún tipo de instrumento en un mercado público; y 

(b) los estados financieros consolidados de un grupo con una entidad 
controladora:  

(i) cuyos instrumentos de deuda o de patrimonio neto se negocien en un 
mercado público (ya sea una bolsa de valores nacional o extranjera, o 
un mercado no organizado, incluyendo los mercados locales y 
regionales), o 

(ii) que registre, o esté en proceso de registrar, los estados financieros 
consolidados en una comisión de valores u otra organización 
reguladora, con el fin de emitir algún tipo de instrumento en un 
mercado público.  

 
La NIIF especifica la manera en que una entidad debe proporcionar información sobre 
sus segmentos de operación en los estados financieros anuales y, como una 
modificación correspondiente a la NIC 34 Información Financiera Intermedia, 
requiere que una entidad proporcione información específica sobre sus segmentos de 
operación en la información financiera intermedia   También establece los 
requerimientos para la revelación de información relacionada sobre productos y 
servicios, áreas geográficas y principales clientes. 
 
La NIIF requiere que una entidad proporcione información financiera y descriptiva 
acerca de los segmentos sobre los que debe informar.   Estos son los segmentos de 
operación o agregaciones de los mismos que cumplen criterios específicos.  Los 
segmentos de operación son componentes de una entidad sobre la que se dispone de 
información financiera separada que es evaluada regularmente por la máxima 
autoridad en la toma de decisiones de operación para decidir cómo asignar recursos y 
para evaluar el rendimiento.  Generalmente, se requiere que la información financiera 
se proporcione sobre la misma base que la usada internamente para evaluar el 
rendimiento de los segmentos de operación y para decidir cómo asignarles recursos. 
 



La NIIF requiere que una entidad proporcione una medición del resultado de los 
segmentos de operación y de los activos de los segmentos   También requiere que una 
entidad suministre una medida de los pasivos de los segmentos y partidas concretas de 
ingresos y gastos cuando tales medidas se facilitan regularmente a la máxima 
autoridad en la toma de decisiones de operación.  La norma requiere conciliaciones 
entre los totales correspondientes a los ingresos de las actividades ordinarias, 
resultado, activos, pasivos y otros importes revelados acerca de los segmentos sobre 
los que se informa y los importes correspondientes de los estados financieros de la 
entidad. 
 
La NIIF requiere que una entidad proporcione información sobre los ingresos 
procedentes de sus productos o servicios (o grupos de productos similares y 
servicios), sobre los países en los que obtiene ingresos de las actividades ordinarias y 
mantiene activos, y sobre los clientes más importantes, con independencia de que esa 
información sea utilizada por la gerencia en la toma de decisiones sobre las 
operaciones.  Sin embargo, la NIIF no requiere que una entidad proporcione 
información que no se prepare para uso interno si la información necesaria no está 
disponible y el costo de obtenerla podría ser excesivo. 
 
La NIIF también requiere que una entidad facilite información descriptiva sobre la 
forma en que se determinan los segmentos de operación, los productos y servicios 
proporcionados por los segmentos, las diferencias entre las mediciones utilizadas al 
proporcionar la información financiera segmentada y la utilizada en los estados 
financieros de la entidad, y los cambios en la medición de los importes de los 
segmentos de un periodo a otro. 
 


